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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modifcado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proc~

dimiento de libre designación, de los· puestos de trabajo Que se
relacionan en el anexo de la presente Orden que figuran en las
relaciones de puestos de trabajo publicadas en el oeBoletín Oficial
del Estado. de fechas 26 de junio, 10 octubre y 11 de diciembre
de 1989. Y. en sus correspondientes modificaciones. con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por 105 funcionarios que reúnan 105 requisitos esta
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen-
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a 105 que deseen
optar, al excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio dellnte
rior, calle Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo
de instancia (anexo 1), publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de noviembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga tugar la publicación de esta -Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General de este Ministerio o
en los organismos previstos en el artículo ;i8 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administración Común.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae, en el que figuren titulos académicos, años de sen!
vicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estu
dios y cursos realizados, _así como cualquier otro mérito que se
considere oportuno.

Madrid, 13 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Dírector general de Servicios, Oscar Alvarez San
Jaime.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de 13 de abril de 1994 por la que se anuncia
convocatoria pública pam proveer puestos de trabajo,
por el sistema de libre designación

de libre designación (LD-4/1994), con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al órgano con
vocante, en instancias según modelo publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de noviembre de 1991.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
qu'ince días hábiles contados desde el sigt.üente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», en el Registro
General de la Secretaria General de Comunicaciones (Palacio de
Comunicaciones), 28070 Madrid, o en los organismos previstos
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae, en el que figuren titulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, asi como cualquier otro mérito que se con·
sidere oportuno.

Qulnta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública debe 'llevar a cabo una politica de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 12 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estadott número 116, de 14 de mayo),
la Secretaria general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos.

ANEXO

Ol'llaDismo Autónomo en........ " Telégrafos

Secretaria General de Correos y Telégrafos

Puesto de trabajo: Secretario/a Director general. Nivel 16. Ads
cripción: AE. Grupo: C/D. Número de puestos: 1. Complemento
específico: 470.856 pesetas anuales. Localidad: Madrid.

ANEXO

Delegación del GobIerno de Madrid

Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaría Delegado. Núme
ro: 1. Nivel: 18. Complemento específico: 511.260. Localidad:
Madrid. Admln.: AE. Grupo, articulo 25 de la Ley 30/1984: eD.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública,

Ese Ministerio acuerda anunciar la provisión del puesto de tra
bajo vacante del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos que
se relaciona en el anexo adjunto a la presente Orden, por el sistema

ORDEN de 21 de abril de 1994 por la que se convocan,
pare' procedimiento de libre designación, dos puestos
de trabajo vacantes en el organismo autónomo
Correos y Telégrafos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. de los puestos
de trabajo vacantes del organismo autónomo Correos y Telégrafos
que se relacionan en el anexo adjunto a la presente Orden, por
el sistema de libre designación (LD-5/94), con arreglo a las siguien-
tes bases: . .

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar, al órgano convocante, en
instancias según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Esta
dOI! de 1 de noviembre de 1991.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
quince dias hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado», en el Regis
tro General de la Secretaria General de Comunicaciones (Palacio
de Comunicaciones), 28070 Madrid, o en los organismos previstos
en el articulo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
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ORDEN de 12 de abril de 1994 por la que se convoca.
por el procedimiento de libre designación, un puesto
de trabajo vacante en el Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos.
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puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, asi como cualquier oiro mérito que se con
sidere oportuno.

Quinta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública debe llevar a cabo una politica de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por 10 que se refiere al acceso
al empleo. a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada, en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 21 de abril de 1994.-P. O. (Orden de 24 de abril
de 1992 .Boletín Oficial del Estado> número 116, de 14 de mayo),
la Secretaria general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Director general del organismo aut6nomo Correos y
Telégrafos.

ANEXO

ANEXO

_ri.del~

Denominación del puesto: Jefe adjunto Secretaria. Número de
plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel CD: 18. Complemento espe
cifico: 511.260 pesetas. Grupos: C/O. Administración: AE. Obser·
vaciones: Horario especial.

GabloetedeI_

Denominaci6n del puesto: SecretarIo/ap. t. N-30. Número de
plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel CD: 14. Complemento espe·
ciflco: 389.388 pesetas. Grupos: C/O. Administración: AE.

Dbec:dó.. Geaeral d. SWiemu de Info....,.póa 11 eoa_1 de
eeRlóa y ProcecllmleatCNI

o.ua..........utóaomo eo........ 1I Telégrafos

Dirección Territorial de la Zona Segunda (Valladolid)

Puesto de trabajo: Director territorial. Nivel: 29. Adscripci6n:
AE. Grupo: AlB. Número de puestos: Uno. Complemento espe
cífico: 1.919.424 pesetas anuales. Localidad: Valladolid.

Subdirección General de Tecnologías y Sistemas de Información

Denominaci6n del puesto: Subdirector/a general. Número de
plazas: Una. localidad: Madrid. Nivel Co: 30. Complemento espe
cífico: 2.867.868 pesetas. Grupo: A. Administración: AE.

Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de Alicante

Puesto de trabajo: Jefe provincial. Nivel: 25. Adscripci6n: AE.
Grupo: A/B/C. Número de puesto: Uno. Complemento específico:
1.206.072 pesetas anuales. Localidad: Alicante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1. b), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacci6n por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisi6n, por el sistema
de libre deslgnaci6n. de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes
bases:

Prlmera.-l.os interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar. a la Secretaría de Obras
Públicas. Transportes y Medio Ambiente. Direcci6n General de
Recursos Humanos, en instancia según modelo publicado en el
.Boletin Oficial del Estado> de 15 de octubre de 1992.

Segunda.-Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
caci6n de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». en el Regis
tro General de este Ministerio, paseo de la Castellana, 67, Nuevos
Ministerios, 28071 Madrid, o en los organismos previstos en el
articulo 38.4 de la Ley de Régimen Juridlco de las Admínístra
ciones Públicas y del Proc~dimientoAdministrativo Común.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí·
culum vitae. en el que figuren titulas académicos. años de servício.
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. estudios
y cursos realizados. así como cualquier otro mérito que se con
sidere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constituci6n Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistraci6n Pública debe llevar a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere. al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condici6n
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. O. (Orden de 24 de abril
de 1992, .Boletin Oficial del Estado. de 14 de mayo), el Sub·
secretario. Antonio Llardén Carratalá.

Madrid, 27 de abril de 1994.-P. O. (Resoluci6n de la Secretaria
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda de 29 de octubre de
1993, .Boletín Oficial del Estado. de 6 de noviembre), el Sub
secretario, Antonio Uardén Carratalá.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado en su redacci6n por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública,

Esta Secretaria de Estado acuerda anunciar la provisi6n" por
el sistema de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo de la presente resolución con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar. a la Secretaria de Estado
de Medio Ambiente y Vivienda. en instancia según modelo publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 1993.

Segunda.-Las solicitudes deberán' presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles. contados desde el siguiente al de la publi
caci6n de esta Resoluci6n en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Obras Públicas. Transportes
y Medio Ambiente, paseo de la Castellana. 67, Nuevos Ministerios
28071 Madrid, o en los organismos previstos en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae. en el que figuren títulos académicos. años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administraci6n. estudios
y cursos realizados. así como cualquier otro mérito que se con
sidere oportuno.
..Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de Ja Constituci6n Espa

ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi·
nistraci6n Pública debe llevar a cabo una politica de igualdad
de trato entre hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso
al empleo. a la formaci6n profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

RESOLUCION de 27 de abril de 1994, de la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vlulenda, por la que
se anuncia la conuocatoria pública para cubrir,
mediante libre designación, puestos de trabajo vacan·
tes en la Secretaria de Estado de Medio Ambiente
y Vivienda.
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ORDEN de 27 de abril de 1994 por la que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir, mediante libre
designación, puestos de trabajo vacantes en el Depa,..
tomento.
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Subsecretaria del Departamento. Subsecretaria del Departamento.


